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CONSTANCIA

El suscrito Alcalde Munic¡pal del municipio de San Francisco del Valle en el departamento

de Ocotepeque HACE CONSTAR QUE: Hemos rec¡bido de la Tesorería General de la

Republica la cant¡dad de L. 86,559.00 conespond¡ente a la transferenc¡a cond¡c¡onada de

emergencia COVlDlg, SEGUN OFICIO PCM'117-2O2O, fondos destinados para llevar a

cabo Ia OPERACIÓN FUERZA HONDURAS, recib¡do de la s¡guiente forma:

Y para los f¡nes que estime conveniente se extiende la presente en el Mun¡cipio de San

Francisco, Ocotepeque a 21 días del mes de octubre del año 2021 .

Walter Javier Pi Escalón
Alcalde Mu al
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FECHA DESCRIPCION
I

MONTO

11t03t2021 Transferencia condic¡onada OPERACION FUERZA
HONDURAS en la emergencia covid-19

L. 86,559.00

TOTAL L. 86,559.00
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RESUMEN EJECUTIVO:

En Nuest¡o Pais Honduras La Pandemia Munüal del COVID 19 comenzó a difundirse a principios del

mes de enero y finales de febrero del año 2020. Todos los hondureños (as) sorprendidos con lo letal que

es el virus y en la medida que la Org¡niz¿si5¡ l\{r¡lrdial de la Salud y la Organización Panamericana de

la Salud (OMS) (OPS) comenzi¡ron a bombardear la información por las redes sociales y los distintos

medios de comunicación a nivel mundial a presentar las estadísticas de los paises mayor mente afectados

(China, Italia, España, EEUU.) La Población Hondureña comenzó a tener conocimiento sobre la

magnitud del virus y a tomar conciencia de la gravedad de la enfermedad, sobre todo que la alerta de

salud ya no es solo en los países afectados, sino que Es Una Pandemia Mundial y que si no prevenimos

siendo un país con menores ventajas en el sistema de salud y con una débil economia podemos ser

mayormente afectados. Para principios del mes de ma¡zo en el Municipio de San Francisco del Valle,

Ocotepeque las autoridades de salud, educación , instituciones ONGD,S, Gobierno Local y otras

Organi2slo¡gs de Desarrollo comenzamos a hacer eco en los diversos espacios de socialüación y

participación ciudadana alertando a la población sobre la magnitud de la pandemia y [Iacer el llamado

de acatar las medidas sa¡ritarias y de higiene en los hogares para prevenir la manifestación de casos en

nuestro territorio y por consiguiente nosoEos como Gobiemo Local en la primera semana del mes de

marzo comenzamos a adquirir e implementar el uso del equipo de bioseguridad para salvaguardar la

salud del personal y de las personas que üsitrn la municipalidad durante estos días.

La Municipalidad desde el principio del año cont¡ato los servicios 03 médicos generales 02 promotores

de la salud y 03 enfermeras auxiliares, el sueldo de este personal de cancelaba con fondos remanentes

del 45% de contraparte municipal en el desarrollo de operación Fuerza Honduras I según PCM-61-2020

y el cual tenia duración de I mes. En nuestro municipio empezaron a rebrotar mas casos positivos en el

mes de febrero por lo que la Corporación Municipal conocedores del PCMl17-2020 donde refleja que

se reforma el PCM-61-2020 y se extiende el presupuesto para el desarrollo Operación Fuerza Honduras

decide ampliar el conrato por 2 meses más comenzando el 08 de febrero y culminando el 08 de abril

2021. Sin embargo, los fondos que se recibieron el I 1 de marzo el año 2021 por un monto de L. 86,559.00

no alcanza ni para cubrir un mes de sueldo del personal contatado, por lo que la Corporación Municipal

decidió cancelar la diferencia de los sueldo con fondos propios municipales y dar por finalüado la

contratación del personal.
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INTRODUCCIÓN:

El Presente Informe se ha elaborado con la finalidad de lnformar y dar a conocer la ejecución de los

Recursos del Fondo Descentralizado para la Operación Fuerza Honduras II en el municipio de San

Francisco del Valle. Contiene un an:i,lisis descriptivo de las acciones reali-a6u. 
", 

la contribución para

la prevención y combate del COVIDI9 y El detalle de la ejecución financiera.

OBJETIVO DEL PROGRAMA:

Apoyar los servicios de salud en el municipio de San Francisco del Valle, Ocotepeque con los recwsos

del fondo descentralizado Fuerza Honduras a efecto de reali"a¡ acciones de prevención y brindar

atención a la población afectada por la crisis ocasionada por la pandemia COVIDl9.

Descúpción del proceso de contratación de personal par:¡ atención del COVID19.

La Municipalidad de San Francisco del Valle, cuenta con el comité interno de compras y contrataciones

esli integrado por Alcalde Municipal, Gerencia Municipal, Unidad técnica, Tesorería, la Comisión

ciudadana de Transparencia que participa como v€edor de los procesos todos los anteriores han

participado como el equipo de apoyo técnico para la Operación Fuerza Honduras incluyendo a la unidad

de Contabilidad y presupuesto y tesorero municipal. A Eavés de este comité se han desarrollado los

procesos de contrataciones tratando de apegarnos a las disposiciones de la ky de Contatación del

estado.

ALCANCES DEL PROYECTO

La Municipalidad de San Francisco del Valle determino la operativizacion de 3 Brigadas Médicas

Domiciliarias para la Prevención el combate y atención del COWDI9 prevención del dengue y atención

de ofas patologías. Se contratarof, 3 Doctores en medicina y cirugr4 3 auxiliares de Enfermería y 2

promotores sociales para la integración de 3 brigadas.

Veeduría Social de quienes han participado:
El proceso de veeduría amparado articulo #5 de la gaceta decreto legislativo 33-2020 del Decreto

Ejecutivo Numero PCM -ll7 -2020 con participación de los patronatos, El FONAC, Comisión

Ciudadana de Transparencia, Comisionado municipal CODEM, el Foro Nacional de Convergencia,

auditoria municipal, Oficial de Acceso a la Información Públic4 iglesias y todas las or
[r 'i¡

R]AffirltrF,,h

ciüles presentes en el municipio
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I. PERFIL OPERACIÓN HONDURAS SOLIDARIA

Nombre del Proyecto:

INFORME DE LIOUIDACIÓN DE FONDOS

Fuerza Honduras IU COVIDI9

Finalidad del Proyecto

Apoyar tos servicios de salud en el municipio realizar acciones de Prevención y brindar
atención a la población afectada por la crisis mundial ocasionada por la Pandemia COVIDI9
con los recursos del Fondo Descenüalizado "FIJERZA HONDLJRAS II".

Ubicación:

Depafamento de Ocotepeque
Municipio de San Francisco del Valle

Financiado por:

Gobierno de Hondu¡as

Monto
Lo recibido L. 86,559.00

Fecha de lnicio:
08 de marzo 2021

Duración:

Un Meses 08 de marzo de 2021 a 08 de abril 2021

8 996 Habitantes del Muni to
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2. EJECUCION DE LA OPERACIÓN FUERZA HONDURAS TI

Hacer una breve descripción

San Francisco del Valle determino la operativización de 3 brigdas Médicas Domiciliarias para la

Prevención combate y atetrción del COVID19 prevención del dengue y atención de otras patologias. En

cuanto a la opción A: se contrataron 3 Doctores en medicina y cirugía, 3 auxiliares de Enfermeria y 3

promotores sociales para la integración de 3 brigadas.

Brigada #l Atiende El Centro de Salud Municipal y comunidades del área de Influencia

. Dra. Fabiola María Rodezno

. Auxilia¡ de Enfermería Dunia Maricela Rodríguez

Brigada#2 Atiende Centro de Salud Rr¡ral de Santa Teresa y comunidades de ¿área de influencia

. Dr. Kevin Olmin Urias Barrera

. Auxiliar de enfermería Mayra Yadira Lopez Fuentes

¡ Promotor Social t¿ona¡do Jose Maldonado Güzm¡i'n

Brigada#3 Atiende Centro de Salud Rural del Sile y comunidades del Area de influencia

. Dr. Bairon Donaldo Maldonado Fuentes

. Auxiüar de enfermería Julissa Eleonora Escobar

¡ Promotor Social Silüa Yolani López trmus

Acciones que realizan:

Atender a pacientes Formula¡ diagnósticos y prescribir el tratamiento correspondiente durante

las üsitas domiciliarias y el cenfo de salud asignado.

Practicar control de pacientes hospitalizados o ambulatorios con sospechas de COVIDI9 que

están a su cuidado (siempre y cuando fuese necesario). Tli Fü

IA FlELReüsa¡ Expedientes autorizar salidas e intemamiertos ae nacient{Qp

ASU OF
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Asistir a reuniones medicas con fines de estudio e inter consulta, para la coordinación y

planificación de actiüdades a ejecutar durante la semana de tabajo

Ordenar exámenes requeridos para el diagnóstico e interpretar sus resultados

Realiza¡ solicitudes de medicamentos ante Ia dirección Municipal de salud o región de salud, asi

como solicita¡ demás equipo material a la Municipalidad de San Francis o del Valle Ocotepeque

mediante escrito para respaldar la solicitud.

Capacitación mediante charlas de concientización a pacientes sospechosos de coüd19 en las

visitas domiciliarias a la población en general y lideres comunitarios

Brinda¡ Informes, diarios semanales y mensuales a las entidades siguientes: Región de salud

departamental, dirección municipal de salud y Municipalidad de San Francisco del Valle para

requerimientos de pagos y respaldos administrativos.

Dar Seguimiento al personal de enfermería y promotor en la delegación y el desempeño de sus

fi¡nciones.

LOS RESPONSABLES TECNICOS DE LA EJECUCION DE LA OPERACION FT]ERZA
HONDURAS:

Municipalidad de San Francisco del Valle
. Alcalde Municipal
. Gerente Municipal

Secretaria de Salud Pública:
. Dirección Regional de Salud Publica#3
. Lic. Kenia Erazo Coordinadora de las Unidades de Salud

Ejecución Operación Fuerza Hondu¡as:
Los Coordinadores de Brigada/ Centro de Salud Municipal de San Francisco del Valle, Centro de Salud

Rural de Santa Teresa, Cento de Salud Rural EL Sile. Cada Brigada Integrada por Un Dr.(a)

Medicina y Cirugí4 un Auxiliar de Enfermería y un Pro.",". t""¿}.plA 
F IEL

ASU OR1GINA

INFORME DE LIOUIDACI N DE FONDOS
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1. Dra. Fabiola Maria Rodezno López

2. Dr. Kevin Olmin Urías Barrera

3. Dr. Baion Donaldo Maldonado Fuentes

PRESUPTJESTO:
ASIGNADO
El presupuesto de la Operación Fuerza Honduras estará distribuido de la siguiente forma

EJECUTADO
El presupuesto se ejecutó de la siguiente forma:

En el municipio de San Francisco del Valle departamento de Ocotepeque a los 2l días del mes de
octubre del año 2021 .

,': 1
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Contratación
Personal

de Contatación de
servicio profesional

Contrato de Trabajo 86,5s9.00L

L 86,559.00

COMPRA TIPO DE
COMPRA/SER\'ICIO

MODALIDADDE
COMPRA

VALOR DE COMPR{

Contratación
Personal

de ConEatación de
servicio profesional

Contrato de Trabajo L 86,559.00

L 86,559.00

COPIA FIEL

ASU ORIGINAL SECR
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COMPRA TIPIO DE
COMPRA-/SERVIC-IO

MODALIDADDE
COMPR4.

VALOR DE COMPRA
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Walter Jaüer
Firma del
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Firma del Auditor Municipal

CODEM)

Vicitacion Maldonado
Secretario(a) Munic
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CONSTANCIA

Los suscritos WALTER JAVIER PINEDA ESCALON con identidad N' 141 l-1985-

00045 Alcalde Municipal y VICITACION MALDONADO LANDAVERDE con

ident¡dad N' 1411-1973-00047 Secretaria Municipal de San Francisco del Valle,

departamento de Ocotepeque. Por medio de la presente HACEMOS CONSTAR

QUE: De acuardo a la documentac¡on entregada sobre la liquidacion del segundo

desembolso de la 'Operación Fueza Hpnduras ll" en la cual se solicita la firma del

Auditor Municipal y en vista que en nuestra municipalidad la encargada de Auditoria

Municipal se retiro este año y hasta el momento la municipalidad no cuenta con el

nuevo recurso que ejersa las funciones de Auditor lntemo.

I mes de noviembre del año 2021.

SA

o i'tü
trsn:t

lng. Walter J neda Escalon

Alcalde nicipal

Mcitacion Maldonado Landaverde

Secretaria Municipal

F \EL
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(inkut.ct, lDufr.t'ct,y frwú1yo

Y para los fines que se est¡me conveniente se extiende la presente constanc¡a en el

municipio de San Francisco del Valle, Departamento de Ocotepeque a los 18 d¡as
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sistem¿ de ,Administración Munici al Int€ rado

SAN FRANCISCO DEL VALLE, OCOTEPEQUE
EJERCICIO: 2021
LJSUARIO: LESUE.LOPEZ

fF SAMI
Honduras C.A. Fecha del: 1/10/2021 e: 21l1ol2o2'l

Monedo: Lomp¡ras (L)

Em¡sión: 2U10l2021
Hora: 11:37 a.m.

Pag¡na: 1 de 3

Detalle de Ejecución por Estructura Programática del Gasto

^mpll¡.|ón 
Dlcn{ñuclón P'!.omDrcmlro Comlromllo O.Ysle do frt ¡

Estruórra Programat¡c¿: 11 02 OOO 005 00055110 14-227-06 20 6 Transfurencias de Capital a Instituc¡ones de la Adm¡n¡strac¡ón Central Aslgnado:

Ampliadin:
D¡sm¡nuclones:

Tranfereñclas: +/-

Vlgente:

0.00
86,559.00

0.00
0.00

86,559.00

Tipo Expediente: MODIFICACIONES PRESUPUE§TARIAS

Exp€dleñE: 165
16/03/202r Ar,lPUÁclON N. 05 POR ri¡GTESO E n rS[ER6rc¡ @túrcO¡r D frr€RZA

HoNorrRAs tr covtDl9 REtrErDA EL ll DE I'mzo oEL año 2021.

lobl Epqrhnb!

8ó,559.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00

E6.559.00 0.00 0"00 0.00 0.00 0.00 0,oo o.00 0.00

rot¡.TlroErFdhnt: t6r559.0o

lipo Expedlente: GASTO RECURRENTE VARIABLE

Expediente: 4531
m/04/2021 q)mR To DE EMP!!o PIOR HO¡ OMO MEOr(D GEi¡EnAL OUR r{TE E¡-

PER¡ODO DEL 08 D€ I,IARZO AI. 08 DE AM¡t DEL AÑO 2021 PARA EIERCER SUS

SERVIOOS PROFEiIO.¡A1."ES EN TDOO ET íUNICIP¡O DE SAi¡ FRATICISO OEL

VA].LE EN I,AS 8RI6ADA9 DOMICIIIARIAS, EQUIPO DE R1STREO COOROII,¡ADAS

CON IOS CENITOS DE SALUD DEL MUNICIPIO, CáNCELADOCOÑ FOI,iDOS

OPERAOOII¡ R]ERZA IiONDURAS SEGI' DO D€SEM8OIsO.
09/0t/2021 co¡IrR lo oE EMPTEO FOR HOR @üO t¡tEDt@ GENERAT- DURAMIE EL

pERIoDo DEt oB DE MARzo at o0 DE aBRIL DEL aÍ¡o z02t paRA E ERcEn sus
SERVIOOS PROIESIOñ¡AIEs EN TODO €L iIUNICIPIO DE SIi/ FRANCIS@ DEI.
VAILE EN IAS SRIGADI§ DoMIOLIARItrS, EQUIPO D€ MSTREO COORDTiIADAS

coN tos cñr'rRos DE s urD DEt Muit¡oao, ct tcElaoo@¡¡ fotilDo§
OPIRASO'{ TUENZA HONDURAS SE(l'ilDO O€SEMBOISO.

09/04/¿021 COllrR m DE EMPITO POR HOR COMO íED¡CO GEN€nAT DURANTE EL
pERroDo DEL 0B DE MARzo ar 08 DE aBRIL DEL año z02r PARA E¡ERcnR sus
SERVIC¡OS PROFESIOi¡AT!5 EN ÍOOO EL I'UNICIPIO OE SAf! fRANCISOO D€T
V^IIE EI{ IAS ERIGADAS DoTICLüTIAS, EQU¡PO D€ NASITEO CDOROINADAS
@it t-os cEl{TRos DE satüD DE! üuiucxflo, clitcEt-ao@i¡ FoND06
OPER CIO ruERZ rlOlrlDURAS SEGUNDO DESEMBOI-9o.

09/04/2021 COiÍIRATO DE EMPIEO POR HORÁ COMO }IEDIq) GENERAL DURANTE EL
pER¡ooo DEr moEMARzo A¡" 08 oE aBRIL DELAño 202r p RA E|ERCER sus
SERVICIOS PROFES¡OI{^I.ES EN TDOO €L MUN¡CIP¡O DE SAÑ FNAICISCO O€I
VAI.IE EIT Iá5 SRIGADAS DOI'IGII,ARIA5, EqUIPO DE RAsITEO COOROIMDAS
COil IOS CENTROS DE SALUD DE! ülr'l¡CIPIO, C NCETÁDO@N FONDOs
OPERAOOfl FUERZA NONDUR,qS SEGIJNDO DESEMBOLSO.

09/04/202T PAco OE CoNINATO DE EMPIEO POR IIORA COI'4O I,|ED¡@ GENERAI- DURANTE

EL pERtooo DEL o8 DE MAR¡o aL m oE AER¡! DEL Año 2021 paR EJERCER

StlS SERV¡C¡OS PROfESIOII LES E¡l ToOo EL ¡,tUNIClplO OE S l{ FRANC¡S@
DEL VALIE EN TAS ERIGAOAS DOM¡C¡IüRIAs, EQUIPO D€ RASTREO
COORO¡IIAOAS @N LOS CENTROS DE SALUD DEL MUÑIC¡P¡O, CANCETAOOCON
TONDOS OPER C¡Ol TUERZA |OÍ\¡DURAS SEGUNDO OEsEMBOIsO.

ro¡l É(¡.dhnt l
Exped¡eñte: 4532
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0.00

0,00

0.00
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0.00 0.00
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Sistema de Adm¡nistración Municipal Integrado

SAN FRANCISCO DEL VALLE, OCOTEPEQUE
üERCICIO: 2021
USUARIO: LESUE.LOPEZ

SAM!
Hondu¡as C.A.

Detalle de Ejecución por Estructura Programática del Gasto

Monedar L6mpi.as fL)

Emisión: 21l10/2021
Hora: 11:37 a.m.

Pagina: 2 de 3

^hpll¡clón 
Dl¡mlñuctóñ Pft omglEmko C¡mpioñl.o O.rdrg.do Ertr.

Bloal202r

09/04/202r

útMlzo2t

@l04l20zr

wlo4l2o2r

COUTRATO DE EMPI..EO POR ¡IORA COMO MEDICO GENÉ¡.A! OURAI{TE EL
pER¡oDo DEL 06 DE MARzo AL0B D€ABRILDELAñozoz¡ pAR ETERCER sus
SERVICIOS PROFESIONALES EN TODO EL MUNICIPIO DE SAN FRAI¡CISCO OEL
VA[[T EÑ LAS ERIGADAS DOM¡CTLIARIAs, EQU¡PO DE RASTTEO COORD¡NADAS

coN LOS CEX]XOS D€ 5AIIJD DEI MUI{IOPIO, CANCETADO@N FONDOS

OPEMCIO N,ENzA HONDU¡.AS S€GI'I¡DO DESEMSOI.SO.

@¡ITRATO DE EMPIIO FOft TIOM @MO IIEDICO GETIE¡AI. DU¡AI'¡IE EI.
pEuoDo oE! 08 DE r,{ Rzo at oE oE A8prr oEL año 2021 pa¡ UERCER sus

'ERV¡qOS 
PROFESIOi¡AI.ES EN TODO EL MUNICIP¡O DE SAN FRANC¡SCo DEL

VALI"E EN LAS BR¡GADAS OOMICIL]ARIAS, EQUIPO DE RASTREO COOROINADAS
CON I.OS CEI{TROS DE SALUD DEL MUI{ICIPIO, CANCEL.ADOCON FONOOS

OPERACION RJER?A HONDUNÁS S€GUÑOO DEsEMBOTSO.
COI{IRATO DE €MPI.IO POR IIORA @TIO üED¡CO GENE&AT DURAMÍE EI
pERloDo oEl- 06 DE üaRzo AL 08 DE aBRIr oEL año ¡021 paRA UERCER sus
SERVIOOS PROFESIOITA¡.IS EN TODO E! MUNIC¡P¡O DE SAI{ TiA¡ICI5@ DEL
VALTE EN IAS IRIGADAS DOI§!¡CILI]ARIAS, EQUIPO DE RASTREO COORDIN^DAS
@N TOS CENTROS DE SALUD DE! MUNICIPIO, CANCETADO@N FONDOS

OPERACION ru€RZA NONDURAS SEGUNDO DESEMBOI.SO,

COiITRATO DE EMPI.¡O POR IIORA COMO MEDICO GEI,¡ERAL DURAflE EL
pER¡oDo DE! 06 DE MARzo at oo DE ABRIt DEL Añ0 2021 paRA UER€Ei sus
SERvIcIos Ptoftsloi,lAl.fJ EN foDo Et ¡luNlclP¡o 0E sAN FRAI'ICISCo DEL
VALE EN LAS 8R¡GADAS DOII¡C¡L!^RI'§, EqJ¡FO DE ¡ASTREO COORDINAI»s
@lrl LOS CENTROS DE S LUD DEL MUf{lCtP¡O, CÁNCELADo@N FONoOS
OPERACIO TUERZA HOI{DURAs SEGUi¡DO DESEMEO.SO,
PA@ DE @¡fTRATO DE EMPLEO POR IIORA @MO I{EDI@ GENERAI DURANTE
EL pERIoDo DEt 0B DE MAR?o aL 08 DE aBRIL DEL año 2021 pAR EJERCER

SUS SERV¡CIOS PROFESIONALE§ EN IODO ÉL MUNICIPIO OE SAÑ FRANCIS@
DET VAU.€ EN US ERIGADA9 DOM¡C¡LIARTAs, EQU¡PO DE RASTREO
COORDIMDAS @N T06 CENTROS DE SAII'O OET MUI'IIC¡PIO, C¡I,¡CELADO@I,I
FONDOS OPER¡CIOI{ FUERA TOiIDURAS SEGTJNDO DESEI'I8OLSO.

lou EDdbñt :

0.00

0.00

0,00
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0.00 0.00 -27,083.80
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o.o0 -29,3rr.60
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0.00 -2¿88t.80

0.00

.29,33260 .29,!37.aO

0.00 0.00

,27,E83,60 0.00

0.00

Expedlentéi 4533
09/04/2021 CONTRATO DE EMPLEO POR HORA @MO MED¡CO GEIIEP"AL DURANIE EL O.M

pERrcm Dft oB DE MAnzo At 08 DE ABRIT DEL Año zo21 p R EJERCER sus
SEXvlO06 PROFESIo|üI¡S Erl TDDO E! l{ri'llclPlo DE sAN R ¡rcIs@ DEL
vaLt.E EI tas BR¡G DAS m¡l¡cxu RLAs, EqJpO OE i STREO @ORDII{^D S
coN Los cEt{rRos DE 5 luo DEt- MUNIOPrc, CA¡i¡CEIADO@N Foril»s
OPERACIOI,I FUERZA IIONDU¡ 5 SEGUXDO DESEMEO§O.

O9/Oí/202T COiITRATO DE EMPIEO POR IPRA @MO IttÉD¡CO GE¡¡ERAI. DUP¡I{IE EL O.OO
pERtooo DEL 08 DE MARzo a! og DE aBRIr DEL año 2021 PARA UERCER sus
SERVIOO§ PROTESiIOiüIES EN TDDO EL MUNICIPIO DE SAN FRA¡ICIS@ DEL
VALI.E EN LAs ERIGAOAS OOM¡C¡L¡ARfA5, EqJIPO DE RASTREO @O(OII{AI'AS
mr,¡ rc6 cEt{IRos 0E salJD DEL Mu¡ltctP¡o, aj{cElaDocoN FoNDo§
OPEF¡C¡Olrl ftERa HONOUR S SEqri¡DO DESEümLÍ).

09/04/2021 @r,¡TR TO D€ EüruO POR tlOR @llo l,lEDI@ GENER L DURANTE EL o.(tr
pERtoDo DEL 08 DE MARzo aL 08 DE ABRI| DEL Af,o 2021 pA¡A DERCER sus
SERV¡qO6 PROFESIOMIfS EN TDOO EL I,,IUN¡CIP¡O DE SAN FRANCISCo DEL

VALI.E EN I¡S BR¡GADAs DOiICILIARI,AS, K¡JIPO DE RAIREO @ORDINADAS
CON I.OS CE¡¡INOG DE SAIUD DEL MUNICIPIO, CANCEI.ADO@N FONDOS

OPER¡CIOI{ FIJ€RZA HOIIDT]RAS SEGI,NDO DESEMEO(SO.

09/0{2021 g)r{IR TO OE EMPT..EO POR tiOR @¡O MEDTCO GENEPÁL OU¡ANÍE EL 0.m
pEtloDo oE! 06 DE l,l^Rzo AL06 oEAaru-DELAño 20zl pA&A EJERCER sus

iffE?f,ff ffil#*-[iJXlP,ft ,Ht1ÍJ'3.",1$1#ffiff lin n o t A 
- 
tr t tr t

3?l^iff"iÍ[:3ifl"T¡i".¿'l#ii1ffá?i$tff,S1*NFoNDos vvr l11 r I L-L
/\ Cl I nl- 

"1l1ll 
Irr - t , I

2V10l2021 lr:37:08..m. fi ". "
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F¡stema de Adminilración Municipal Integrado

SAN FRANCISCO DEL VALLE, OCOTEPEQUE
UERCICIO: 2021
USUARIO: LESUE.LOPEZ

Y} SAMI
Honduras C.A.

Detalle de Ejecución por Estructura Programática del Gasto
F€cha d€l: 'll'10/2021 at 2111012021

MonEda: Lempiras (L)

Emisión: 21l10/2021
Hora: 11:37 a.m.

Pag¡na: 3 de 3

Ampll.c¡ón Dl.mlnuclóñ Traral¡aa¡daa ¡ltomrl!ñbo coñplDñbo DG..lrg do
fl¡dv..

P!¡do EItr.

09/04/2021 PAGO DE @NIR TO DE El"lPlEO POR HORA CO¡4O l4ED¡@ GEr{En t DUMNÍE
EL pERloDo DEL 08 DE MARzo al- oo DE AE{IL DELAño 2o2r p R EtERcfR
SIJS SERVIOOS MOFESIONALES EN fODo EL MUIüCIPIO DE SAN FRANOS@
OET VAUE EX U5 ERIOqDAS DOMICIIARIAS, EQUIPO DE RISIREO
COORDINADA5 CON LOS CÍNTROS DÉ SAI.I'D DE]. MUNICIP¡O, C¡NCEIADOCoN
FONDOS OPERACION FUERzA HONDURAS SE6UI,¡DO DESEI4SOLSO.

lot¡ U¡.dhllb:

0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 -27,883,80 0,00

0.oo 0.00 o.oo o.0o -27¡43,lo -2¿al3.l0 -2r,ra3.ao 0.1x,

rotd rlpo ErpGdlcntc: o,o0 o.oo 0.00 o.o0 o,ot¡ -lo5!9¡o -40559.00 -86,559,00 0.(x,

F¡ltros Aol¡cádos ál Reoorte Actr¿l

46,559.00

0¡. sllt 0
db - 5t{ P(oYEcto
fiE - OPE¡¡d()lr fuEizA t'|ol|DuR s (a5ti @t¡n¡r ¡IE t¡l,t{toP tF tf NlE)

lJl¡o - Ir¡¡slE¡EiEAs oE cam¡L A tNff¡tt ctorG oE u aD{llttr&.E¡ür cEi¡nÁ!

o-00 0.00 o.o0 o.ü) -86,559.00

Presupuesto vigrntr: (L)86,559.00

-t6,5tt.o0 -tú,559.00

D¡rponib¡l¡dad: (L)o.oo

LI

0.¡x,

1a-22r.0a-n¡rJafE¡ENc¡¡@lotooMD ñ.Ez HoNDtt¡s'cov¡D!9
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ú - ¡noÉc¡ót t,i6/aÉár oE ! 9u,o
VV¿O¡T
2Vl0¿0¡1

N ra

EJ€ROdOI

fl rtxTE FÍiü¡1o^t¡tNIDl

01

El AT1AR

21l10/2021 11r37r09 a,m.

SE

l

0.00

COPIAFIEÜ
ASlJ 0[?,lt!11¡r



SAN FRANCISCO DEL VALLE.
OCOTEPEQUE

EIERCICIo: 2021

Men de Pago
Ír,loned¿: Lernp¡r¿s (L)

s §1'r

Honduras, C.A.

Emisión:
Hora : 02:50
USUARIO: LESLIE. fÉI

ordcn de Pago f,lo.

L: 29.337.60

4609

Descripcion:

T¡po d¿ E&edi6nte: GASTO RECURRENTE VARIABLE

Exp€dieñteNo.: ¡f531

Fedra d6 Emision: 9/4/2021

No.ChcqueNoar de Detito:

Paguese a: FABIOLA MARIA RoOEZNO LoPEZ ldlRTN: 141119aE001987

La Cantidad erl Letras: VEINTINUEVE MIL TRESCIE¡ÍÍOS TREIñT Y SIETE CON SESENIA CENTAVOS

COT{TRATO DE EMPLEO POR HORA COI'O MEDICO GENERAL DURANTE EL PERiCDO DEL 08 OE MARZO AL 08
DE ABRü- oEL Año 2o2i PARA EJERCER sus sERvlctos pRoFEStoNALES EN ToDo EL iluNtctPlo DE sAN
FRANCISCO DEL VALLE EN LAS BRIGADAS DOMICILIARIAS, EOUIPO DE RASTREO COORDINADAS CON LOS
CENTROS DE SALUD DEL MUNIOPP, CANCET¡DOCO{ FONDOS OPERACIOT{ FUERZA HONDURAS SEGUNDO
DESEMBOLSO.

uoNfccoDtGo PROYECTO / OBJEIO GASTO

l1 02 000 mS 000 5511011-22746 Tranlerencias de Capital a lnstituciones de la Administrac¡én Centrál 29,337.60

--

coDlco :!10Nlo

Tottl dc ratenc¡o¡ca: 0.00

RESEUT€'T AFEC¡ACiCXES PñESUPUT8IARIAS
D€SCiDCtoñrCODlGO ¡90t{To

14-227{6 Transferencja Cond¡cjonada Fusrza Honduras- Coüd19

L

flonto Tot.l:

29,337.60

29,31t?.50

Roqt¡do poñ

ldcnlidad No.:

06+jsit9.lñÉJgtY)(-¡ikf T¿GCT+YJ6qnZA1 Pt¡SEoGOab¿óF¡8 /wM5qw7Ác' I
HlCGt49l./6LZb€FFf qAOhTegH.Xl e\M.:uCXl DJ2A¡HOFCTiOol$ *TÜP

\A

SUBTOTAL 29.337.60
0.00REfENCIONES

TOfAL 29.337.60

5¡"t
f

Firmá y de Alcalde

de Tesoreria

RESU}iE¡I TOTAL ORO€I{ OE PAGO

00/0{2021 02:50:l o.m NSU OR\G\NAL

3yiK04

idema de MminisFació,n Mun¡c¡Dal Inteqrado

§
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1 É-?

,Sil}"trffiffi."
G-1l|t¡ ¡¡o. ll -'105{00075{ Lugar y Fecha

,.ablola haia Pe,ée;na t N,
Páguoso 6 la odeñ de

Ualnt)ntzn fril T¿e¿ei¿nttd Ttgt¡¿e y Si.ab lO0/60

CHEOUE No. qt|r'C7 / 6i!

San , ¿o nciacn dol §4¿!4,9 de Alrd.i¿ 2:ó21

29,337.50

¡

I
¡

I

a
Leñt'iEs

Ie-,-r.o.o**.sn

Cañlided 6n letras

aooo77 62
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ASU ORIGINA
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fEFr
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MOTIVO DEL PAGO
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CHEQUE No.

RECIBI EI. ORIGINAL OE ESTE CHEOUE



SAN FRANCIS@ DEL VALLE,
O@TEPEQUE

üEROCIO: 2021

Olden de Pago
Moreda: Lendr¿s (L)

Hmdur¿s, C.A.

Orden de Pago No.:

L.: 29.337.m

4611

Tipo de Exp€dieñro: GAsTo RECURRENTE VARTABLE

Exped¡ente No.: ,t533

Fecha de Emision: 9/4/2021

No.Cheque-/Nota de Debito:

Pagsese a: KEVIN OLMIN URIAS BARRERA ld/RTN: 0501198906583

La Cantidad en Letras: VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE CON SESENTA CENTAVOS

COI.ITRATO OE EMPLEO POR HORA COrrO MEOICO GENERAL DURANTE EL PERIODO DEL 08 DE MARZO AL 08
DE ABRIL DEL AÑo 2021 PARA EJERCER SUs SERVICIG§ PRoFESIoNALES EN TOOO EL MUNICIPIO DE SAN
FRANCISCO DEL VALLE EN LAS BRIGADAS OOMICILIARIA§, EQT.IIPO DE RASTREO COOROINAOAS CON LOS
CENTROS DE SALUD DEL MUNICIPIO, CANCELADOCo.,¡ FONDOS OPERACION FUERZA HOi{DURAS SEGUNDO
DESEMBOLSO.

Emisión:
Hora :

USUARIO

Des¿ripcion

cootGo MONTOPROYECTO / OBJETO 6A5Í0
1 1 02 000 m5 0m 551 10 11-227§
rr 02 000 005 0m 55110 11{0'r{1

TrsnftrEndss dc Capatál a lnsdtJc¡oo€s dr 18 Adn{r&lredó.r Crnt¡al

Tr¿n8fu.sodas de Catital a lnstitucioo€6 d€ la AdminirbaciSñ CenlÉl

27,883.80

1,453.80

--

coorco lIoñTo

fotal da rclencloñca: 0.00

RES€UtlEN AEECTACDTiES PRESUPUESIARIAS
oEscRPcbt{ xor{ro!oDlGo

1+227{6
11-001{1

Tranlerencia Cond¡doflada Fuerza Horiduras- Coüd'19

franlérenc¡a pará Gobi€mo Locál

Monto Total:

27,883.80

1,453.80

29,337.60

SUBTOTAL 29,337.60
. RETENCIONES 0.00

fOTAL ,4..\ 29,337.60

de Tesoreria

F¡fma y Sello Alcslde (sa)

RESU'TEN TOfAL OROEII DE PAGO

11
¡

por: Vum 0
ldentidad No.: D\at úoq-0663
0úiF4gJñdJgkYxtitlTrlccl+YJeCnzAl Pt¡EEolEO.bzxbFzB /wl¡Sq*7Ac) i
HlCOl4g¡U-ZbEFFIqAoatT.SHrXl EWLzUCX I OJ2AiHOf c.tooró {rróoC+[irñpN

lmvt Ur¡íu hwe,t
)

0
o9/0ar202r 02:52:0a o.m. ASU

lEL

¡EAE

;isErna de Ádmini§raciül Mun¡crfEl lnteqrado
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iS€rna de Adm¡nistra€ión Muric¡pal Int€{rado
.a

ó

SAN FRANCISCO DEL VALIE,
OCOTEPEQUE

üERCIOO: 2021

Orden de Pago
Moneda: L€mpirás (L)

. S
Emisión: OCor9f

Hora : 02:51 p.m.

USUARIO: LESLIE.LOPEZHondur¿s, C,A.

'l'ipo de Expedie¡t6: GASTO RECURRENTE VARIABLE

Expod¡ente No.: 4532

Fe{ha de Emisio¡: 9/4/202'l

No.ChequeNola de Deb¡tc:

Paguese a: BAIRON OONALDO MALDONAOO RJENIES

O.den de Pago llo.

L.: 29.337.60

4610

ld/RTN: 1,tl'1199200072

L6 Ca¡lidad on Letras: VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS ÍREINTA Y SIETE CON SESENTA CENTAVOS

Dácñpci¡on:

CONTRATO DE EMPLEO POR HORA COMO MEDICO GENERAL DURANTE EL PERODO DEL Ot DE MARZO AL OI
DE AERIL DEL AÑO 2021 PARA EJERCER SUS SERVICIOS PROFESIONALES EN ÍODO EL MUNICIPIO OE SAN
FRANCISCO DEL VALLE EN LAS BRIGADAS DOMICILIARIAS, EOTJIPO OE RASTREO COORDINADAS CON LOS
CENTROS DE SALUD OEL MUNICIPIO, CANCELADOCON FONDGS OPERACIcr{ FUERZA HONDURAS SEGUNDO
DESEMBOLSO.

PROYECTO 1 OBJEÍO GASTO uor{locoDtco
11 02 000 mS 000 551'10 11-22746 Tránlcronc¡as dc Cafital a lnlituc¡on6 de la Admioistración cent-¿l 29,337.60

--

MOHIOCODIGO

RETENCION DE ISR 3,667.20

3,667.20Total de relenclo¡ca:
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oEscRPc¡oxcoDlGo OT¡O

1+227§

90r:

Tranlerencia Condidonada Fuef2a Honduras. Cgüd19

3ol.o. Gnolá- .\ J.n ol. f.ron

29.337.60

29,337.60
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Planilla de paRo a personal que prestan servicios Profesionales en el proyecto " Fuerza Honduras "

Cancelado desde el 08 de Marzo 2021 al 08 de Abril 2021

N Nombre ldentidad Cargo Sueldo Retención dF¡rma
1 Fabiola María Rodezno López 1411-1988-00198 Medico L. 29,337.60

Medico 1.29,337.60 L.3,667.20L4LL-I992-OOO722

3 0501-1989-06583 Medico 1.29,337.60 Y llhlL,
4 Mayra Yadira López Fuentes 1401-1985-01559 Auxiliar Enf. 1.13,500.00 L. 1,687.s0 fñ-_*'t*.,
5 Dunia Maricela Rodríguez M. 1411-1993-00062 Auxiliar Enf. 1.13,500.00 L. 1,687.50 {uN{*sJ}' "
6 Julissa Eleonora Escobar 1411-1995-00129 Auxilia r Enf. 1.13,500.00 7

7 Promotor 1.12,000.00

L. 1,687.50

L. 1,s00.00Silvia Yolani López Lemus 1411-1993-00158

8 Leonardo José Maldonado 1411-2001-00052 Promotor 1.12,000.00 1.1,500.00 n.Ma
L. 152,512,80 L.lt,729.70

a los

Cons r que presente Planilla es correcta yJusta y que los serviclos que en ella se expresan han sido prestados por la personas asignados

cn

Javier n

,§:/
Alcalde Municipa Municipal

COPIA FIEL

ASU ORiGINAL

ADS4 I t

Bayron Donaldo Maldonado F.

Kelvin Olmin Urlas Barrera

\t

Ntt
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CONTRATACIONES DE
MEDICOS EN EMERGENCIA
COVID-l9 PARA BRIGADAS

DOMICILIARIAS EN COMBATE
Y PREVENCION DEL COVID-Ig

PROGRAMA OPERACION
,,FUERZAHONDURAS"

DECRETO EJECUTIVO

PCM-ll7-2020
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CONTRATO DE EMPLEO PORHORA
Nosotros, ING. IIVALTER JAVIER PINEDA ESCAITN, rnal'or de edad,

Hondureño, casado con Identidad n. r4l1-lg85-ooo4r !'con residencia en el municipio

de San Francisco del Valle, Ocotepeque actuando en mi condición de Alcalde I'
representante legal de la Municipalidad de San Franeisco del Valle, Ocotepeque )'para
los efectos del presente contrato se denominara EL EMPLEADOR y FABIOLA

MARIA RODEZNO I'OPEZ,, ma1'or de edad, Soltera, Doctora en Medicina J' Cirugía

General, de este domicilio, con numero de identidad r4tr-r988-oor98 quien en lo

sucesivo ¡' para los efectos del presente contrato se denominará EL C,ontratado; hemos

convenido en cclebrar como en efecto celebramos, el presente CONTRATO DE

TRAB.A.IO DE EMPLEO POR HORA POR TIEMPTO LIMITN)O, al amparo del

Decreto trgislativo No 35,4-aor3, que contiene la [,e¡'de Ernpleo por Horas, que se

regirá por las clausulas ¡, estipulaciones siguientes:

CLALISUI-A PRfMERA: Por el presente contrato: EL C¡ntratado se obliga a prestar
sts scn'icios a EL EMPLEADOR, desempeñándosc como MEDICO GENERAL
quien ejercerá sus scnicios profesionales en Todo el Municipio de San Francisco del
Valle, Ocote¡reque, en el PROYECTO FUERZA HONDURAS a trarés de BRJGADA§,
EQr-llpos DE RASTR.EO, TRTA.TES MOVTLES Y CESA-I]IOS/CESAR, del
Municipio de San Francisco del Valle, Ocotepeque, para el cual deberá de
realizar las actiridades de:

"1., Atender a pacientes, formular diagnósticos ¡' prescribir el tratamiento
rrespondiente mediante visitas domiciliarias 1'Centro de Salud asignado.

z. Practicar control de pacientes hospitalizados o ambulatorios con sospechas de.
COVID- 19 que estén a su cuidado (Siempre ¡, cuando fuese necesario)

3. Revisar expedientes, autorizar salidas e internamientos de pacientes.

4. Asistir a reuniones médicas con fines de esudio e lnter consulta, para
y planificación de actividades a ejecutar durante la semana de trabajo.

5. Ordenar exámenes requeridos para el diagnóstico e interpretar sus resultados.

6. Realizar solicitudes de Medicamentos ante la Dirección Municipal de Salud o región
de Salud, así como solicitar demás equipo material a la Municipalidad de San Francisco
del Valle, Ocotepeque a nivel escrito para respaldar la solicitud.

7. Capacitación mediante charlas de concientización a pacientes sospechosos de COVI D-
rg, en las r.isitas domiciliarias, a la población en general ¡- líderes comunitarios.

(it/f ttt,tr, Q«ü,icrry Trwúgo
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8. Brindar Informes diarios, semanales y mensuales a las entidades siguientes: Regios
de Salud Departamental, Dirección Municipal de §alud y Municipaüdad de San
Francisco del Valle, Ocotepeque para rrcquerimientos de pagos y respaldos
administraüvos.

9. Dar setuimiento a personal de Enfermerfa y Promotor Social en el desempeño de sus
funciones.

CLAUSL]IA TERCER& El prcsente contrato tendrá una duración de DOS (o¿) meses

dando inicio la relación Iaboral el ocho (o8) dfas de Febrero del año dos mil veinte y uno
(o$loz/zozt)y terminando el (o8) de Abril del dos mil veinte y tno (o8/o4lzozt).

CLAUSULA CUA'RT,{: EL Confatado se obliga a prestar sus servicios profesionales

en las BRIGADA§, EQUIP(XI DE RA§¡TREO, TruA.rES MOVILES, y Cecar de
Santa Teresa del Municipio de S¡n Francieco del, Ocotepeque, pudiendo
desplazarse y/o trasladarse a otros centrcs asignados por la Municipalidad en

cumplimiento de sus obligaciones.

CL\USUIJ\ QUINTA: EL Cont¡atado prestara sus sewicios durante la jornada

diurna constando de seis (o6) horas aI dfa, de lunes a üernes, en los t
e asigne la Municipalidad.

C

Yf §. CLAUSUIJ\ SEI(Tfu En Contraprestación a los se¡vicios del Conlratado,
EMPLEADOR se obüga a pagarle en concrcpto de salario la cantidad de l4s. 29¡,32.60
veinte y nueve mil trecientos treinta y siete lempiras exactos con 6o/roo por un total de
12o.oo horas al mes; equi'ralente a Lps. 244.48 doscientos cuarenta y cuatro
exactos con cualtnta y ocho centavos por hora, cantidad que ya incluye los derechos
adquiridos, el cual seÉ pagado mediante cheque emitido p,or la Municipalidad de San
Francisco del Valle, Ocotepeque, el cual podra reclamarse ante la Tesorerla de la
Municipalidad de San Francisco del Valle, Ocotepeque en forma mensual. El monto total
de este contrato será cubierto con el aporte del 45 % del Fondo de Transfe¡encia

LI- (-D Municipal.

O c¡¿ggul,A SEPTIMA! EL EIITPLEAIX)R conüene en pagar at TRABA.TAIrcR

f el Salario Base y los derechos adquiridos que corresponden at décimo tercero y décimo

-r- cuarto mes de salario equivalentes a un dieciséis por ciento (16%) sobre el salario base
convenido y una compensación no habitual equivalente al cuatro por ciento (4%) sobre
el salario base convenido, valor que equivale al pago de auxilio de cesantia, derecho del

CL
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to. Realizar cualquier otra tareá atinente al cargo.

CLAU§LIL\ SEGIIND* El prcsente contrato es por üempo limitado.



cual no gozan los trabajadores acogidos al presente régimen. Esta compensación no
habitual será pagada en la misma fecha, frecuencia y modalidad en que se pague el
Salario Base ¡a incluida en el valor de Ia cláusula anterior.

CLAUSUL\ OCTAV& EL EMPLEADTOR se oblig a facilitar al TRABAIADOR,
los materiales necesarios para que desarolle sus actiüdades.

CLAUSULA NO\/EN& EL TRABA.TADOR tendní derecho a disfrutar de un dta de
vacaciones remuneradas por mes trabajado, las cuales se gozarán de comhn acuerdo con
ELEMPLEADOR.

CU\USUII\ DECIMA: Ademas de los derechos que se establecen en las clausulas
anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de Empleo Temporal, las
partes convienen en que el TRABAIAI)lORtendrá der¡cho:

a) A la remuneración ordinaria por los sewicios prestados.

b) Al pago de los derechqs adquiridos de décimo terer y décimo cuarto mes de
salario.

c) A la compensación no habitual;
d) AI derecho pr€ferente para ser contratado como per¡nanente, teniendo como

primera opción el trabajador o trabajadora que se capacite o cunse su educ¿ción
primaria o secundaria.

e) A la formación y capacitación; y,

0 A los derechos fundamentales establecidos en la Constitución de Ia República,

CLAUSLJII\ DECIMA PRIMERA: En los casos que proceda, el dfa
descanso del TRAB.dIADOR será el domingo, y los dfas feriados esüpulados en el :-

Código deTrabajo.

"a=
lJ- <-D

CLAU§UII\ DE/CIMA SEGUNDA: Queda entendido que Ia fecha de terminación
sewicio contratado pone término a la rclación de trabajo, sin responsabilidad
ninguna naturaleza para las pafies, entendiéndose que no cabe reclamo por el

rl
o-

B CUUSU-I DECIMO TERCERA: Et incumplimiento por parte del TRAB.dtrADOR
() -< de las obligaciones y prohibiciones establecidas en el Código de Tlabajo y reglamento

Interno de Ttabajo dará lugar a la terminación anücipada del contrato sin

z8

,, Convenios Internacionales y Código del Trabajo.

u.{

sin perjuicios de los demás derechos que puedan pactar los contratantes o
voluntariamente otorgue el empleador.

décimo cuarto mes, décimo tercer mes y atxilio de cesantla saho prueba de lo mntrario.
También es convenido, que, en caso de despido injustilicado dentro del término de
duración del contrato de trabajo, el TRABAIADOR gozará de las intlemnizaciones
prescritas en el A¡tlculo rzr del Código de T[abajo.



s7

responsabilidad del EITIPLEAITOR prwio seguimiento del procedimiento legal
establecido.

0,AUSUU\ DECIMO CUARTO¡ EL EMPLEN)OR se compromete a registrar el
presente contrato de trabajo, mediante el depósito de un ejemplar original del mismo,
en la Dirección General de Empleo, conforme lo ilispuesto en el Reglamento de la Ley
de Empleo por Hora.

CLAUSULA DECfMO Qt INTO: En todo lo no previsto por el presente contrato, se

estará a lo dispuesto en la Consitución de la Reptlblica, Código de TFabajo, Convenios
Internacionales del Ttabajo, Decrcto I cs.lativo No BS4-2o$, que contiene la I*y de
Empleo Temporal y demás leyes de trabajo y prwisión soeial u acuerdos por ambas
partes.

CIJ\USUU\ DECIMO §EI(TO: Gralquier controversia que se origine en el
cumplimiento del presente contato será resuelto por la Jurisdicción Laboral.

CI-AUSULA DECIMO SEPTIMO: En caso de no presentar pagos a la SAR se le hara
la retención del rz.5%. Art.5o, NO SE RETIENE YA QLIE POSEE PAGOS A Ct ENTA.

En FE de lo anterior y para los efectos legales consiguientes, ñrmamos en triplicado
co trabajo Temporal y por tiempo limitado, a los ocho (o8) dfas

del de Fe ño dos mil veinte yuno (zoer).

)

lúed
tépez
I

,rY/
ng. Walter J lneda Esca

ALCALDE M ICIPAL
EI

Fab¡ola ilaría
Genera
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CONTRATO DE EMPLEO FORHORA
Nosotros, ING. WALTER JAVIER PINEDA ESCALON, nta)'or de edad,

Hondureño, casado con ldentidad n. r4rr-r985-ooo4r .\'con residencia en el ntunicipio

de San Francisco del Valle, Ocotepeque actuando en mi condición de Alcalde ¡-

representante legal de la Municipalidad de San Francisco del Valle, Ocotepeque 1'para

los efectos del presente contmto se denominara EL EMPLEADTOR 1' KEVIN OLMIN

URI{S BA-R-RERA, ma¡'or de edad, Soltero, Doctor en Medicina y Cinrgía General, de

este do¡nicilio, con nurnero de identidad osor-r989-o6s83 quien en lo sucesivo ¡ para

los efectos del presente contrato se denominará EL Conbatado; hemos convenido en

celebrar como en efecto celebranros, el presente CONTRATO DE TRABA.TO DE

EMPLEO POR HORA POR TIEMPO LIMITADO. al amparo del Decreto

Legislativo No 354-2or3, que contienc la te¡'de Empleo por Horas, que se regira por las

clausulas 1' estipulaciones siguientes:

CU\USULI\ PRIMER.& Por el presente contrato: EL Contratado se obliga a prestar
st¡.s senicios a EL EMPLEADOR, desernpeñánd<xe como MEDICO GENERAL

ulen ejercerá sus senicios profesionales en Todo el Municipio de San Francisco del
Ie, Ocotepequc. en el PROIECIO FUERZA HONDURAS a tra\'és de BRJGADA§,
LIIFOS DE RASTREO, TRI-{JES MOVILES Y CESA-D{OS, del Municipio de
Francisco del Valle, Ocotepeque, para el cual deberá de realiz¿r las acthidades

l. Atender a pacientes, formular diagnósticos y prescribir el tratamiento
correspondiente mediante visitas domiciliarias y Centro de Salud asignado.

z. Practicar control de pacientes hospitalizados o anrbulatorim con sospechas de
COVID-r9 que estén a su cuidado (Siempre ¡'cuando fuese necesario)

3. Rerisar expedientes, autorizar salidas e internamientos de pacientes.

-'*-=
lr (9<-
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4. Asistir a reuniones médicas con fines de estudio e ínter consulta, para
¡' planificación de actividades a ejecutar durante la se¡nana de trabajo.

la coordinación

5. Ordenar exámenes requeridos para el diagnóstico c interpretar sus resultados.

dore6. Realizar solicitudes de Medicarnentos ante la Dirección Municipal de salu
de §alud, así como solicitar demás equipo material a la Municipalidad de San
del Valle, Ocotepeque a nire'l escrito para respaldar la solicitud.

7. Capacitación mediante charlas de concientización a pacientes sospechosos de CO!'I D-
r9, en las risitas domiciliarias, a la población en general y líderes conrunitarios.

(¡It /f ttt,ct, 9« h.t'cr, y,Trw ú gy o
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8. Brindar Informes diarios, semanales y mensuales a las entidades siguientes: Regios
de Salud Departamental, Dirección Municipal de Salud y Municipalidad de San
Francisco del Valle, Ocotepeque para requerimientos de pagos y respaldos
administrativos.

9. Dar sr:grrimiento a personal de Enfermerla y Promotor Social en el desempeño de sus
funciones.

ro. ltealizar cualquier otra tarea atinente al cargo.

CLAUSLTIJ\TER.CERA: El presente oontrato tendrá una du¡ación de dos (oz) meses

dando inicio la relaeión laboral el ocho (o8) de Febrero del año dos mil veinte y uno
(oSlozlzozt)yterminando el ocho (o8) deAbril del dos milveinteyuno (o8/o4l¿ozr).

CII\USULI\ CUARTA: EL Conratado se obliga a prestar sus sen icios profesionales

en las BRIGADA§, EQUIFOS DE RASTRBO, IRIA.IE§¡ MOVILE§ y Cer de
S¡nta Te¡eea del Municipio de §en Francigco del, Ocotepeque, pudiendo
desplazarse y/o trasladarse a otros centms asigr¡ados por la Municipalidad en
cumplimiento de sus oblipcio nes.

CL\USIILI QUINTA: EL Contratado p¡estara sus se¡vicim du¡ante la jornada
¿ordina¡ia diurna constando de seis (o6) horas al dla, de lunes a viernes, en los turnos.,]

.i que asigne la Municipalidad.

üI\USUI.I\ SEXIAü En Contraprestación a los sen¡icios del Conttatado, el
EMPLEADOR se obliga a pagarle en concepto de salario la c¿nüdad de I4s. 29,397.60
veinte y nueve mil trecientos treinta y siete lempiras e:tactos con 6o/roo por un total de
rzo.oo horas aI mes; equivalente a Lps. 244.48 doscientos cur¡renta y cuatm lempiras
exactos con cuarenta y ocho centavos por hora, canüdad que ya indrrye los derechos
adquiridos, el cual se¡á pagado mediante cheque emitido por la Municipalidad de San
Francisco del Valle, Ocotepeque, el cual podrá reclamarse ante la Tesorela de la
Municipalidad de San Francisco del Valle, Ocotepeque en forma mensual. El mo
de este contrato será cubierto con el aporte del +S % del Fondo de Transfere
Municipal.
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CL\USUL\ SEPTIM.& EL EITIPLEAIX)R comiene en pagar al TRABAIADOR

cuarto mes de salario equivalentes a un üeciséis por ciento (16%) sobre el
convenido y una compensación no habitual equivalente al cuatro por ciento (4%) sobre
el salario base corwenido, ralor que equivale al pago de auxilio de cesanda, derecho del

CL\USUIA SEGUNDA¡ El presente comrato es por üempo limitado.

:,:.-'t
,--R

el Salario Base y los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y
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décimo cuarto mes, d6cimo teroer mes y auxilio de cesantfa salvo pmeba de lo contrario.
TambC5 ién es convenido, que, en caso de dmpido injustificado dentro del término de

eual no gozan los trabajadores acogidos aI presente égimen. Esta compensación no
habitual será pagatla en la misma fecha, frecuencia y modalidad en que se pague el
Salario Base ya incluida en el r¡alor de la cláusula anterior.

C¡,/\U§t IJ\ (rcTAVA: EL EMPLEAIIOR se obliga a facilitar al TRABAIADO&
los materiales necesarios para que desarrolle sus actiüdades.

CIALTSUL,I\ NOVEN,{: EL TRABAJAIX)R tendrá derecho a disfnrta¡ de un día de
vacaciones rems¡¡g¡¡¡das por ñes trabajado, las cuales se gozarán de común acuerdo con
EL EMPLEAIX)R.

CLAUSIIk\ DECIMA¡ Además de los derechos que se establecen en las clausulas
anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de Empleo Temporal, las
pa.rtes convienen eo que el'IIIABA,IADOR tendrá derecho:

a) A la remuneración ordinaria por los sewicios prcstados.

b) Al pago de los de¡echos adquiridos de décimo tercer y décimo cuarto mes de
salario.

c) A la compensación no habitual;
d) Al derecho prcferente para ser contratado como pernanente, teniendo como

primera opción el trabajador o trabajadora que se capacite o curse su educación
primaria o secundaria.

e) A la fonnacién y capacitación; y,
n de la República,

los contratantes o

duración del contrato de trabajo, el TRABAIADTOR gozará de las indemnizaci
prescritas en el Artlculo rzr del Código de Tfabajo.

CLAUSUIII DECIMO TERCERA: El incumpümiento por parte del
de las obligaciones y prohibiciones establecidas en el Código de Trabajo y to
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Interno de Trabajo ilará lugar a la terrrinación anücipada del contrato sin

ai!

voluntariamente otorgue el empleador.

CIJ\USLJII\ IIECIMA PRIMERA: En los casos que proceda, el día nonnal de
descanso del TRABAIADOR será el domingo, y los dlas feriados estipulados en eI

Código deTfabajo.

CI"AU§UI"A DECIMA SEGLTITIDA: Queda entendido que la fecha de terminación del
servicio contratado pone término a la relación de trabajo, sin responsabilidad de
ninguna naturaleza para las partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de



responsabilidad del EMPLEADOR prwio seguimiento del proceilimiento legal
establecido.

CLAUSUII\ DECIMO QIJINTO: En todo lo no previsto por el presente contrato, se

estará a lo dispuesto en la Constitución de la Repfiblica, Codigo de Trabajo, Convenios
Internacionales del Trabajo, Decreto kgislativo No 35,4-zor3, que mntiene la I.ey de
Empleo Temporal y demás leyes de trabajo y previsión social u acuerdos por ambas
partes.

CLAUSLTL\ IIECIIUO SEI(TO: Cualquier controversia que se origine en el
cumplimiento del pttsente contrato será rezuelto por la Jurisdicción laboral.

CL\U§uIl\ DECIMO SEPTIMO: En caso de no presentar pagos a la SAR se le hara
la retención del lz.S%. Art.So, NO SE RETIENE YA QUE POSEE PAGOS A CUENTA

En FE de lo anterior y para los efectos legales consiguientes, firmamos en triplicado
el pr€sente contrato de trabajo Temporal y por tiempo limitado, a lm ocho (o8) dfas

mes de del año dos mil veinte y uno (zoar).
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lng. llUalter er Plneda
ALCALD UNICIPAL

EI Em or

Kevin Urlas Barrsra
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TR¡
a

stcRliAR

0l2Í

c

tg'lüt'E,',[oLtnl
7EPÉ

CLAUSLTL\ DEICIMO CUARTO: EL EMPLEADOR se compromete a registrar el
prcsente cotrtrato de trabajo, mediante el depósito de un ejemplar original del mismo,
en la Di¡ección General tle Empleo, cpnforme lo dispuesto en el Reglamento de Ia I¿y
de Empleo por Hora.

\
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o T.¡.tar.: 2663-3290'..m.il! ntu c¡palad.d3tv.ocot@y.hoo"com
O('otepequc, I londuras, C.A.

CONTRATO DE EIIIPLEO FOR HORA

Nosotros, ING. WALTER JAVIER. PINEDA ESCAITON, ma¡'or de edad,

Hondurcño, casado con Identidad n. r4rr-r985-ooo4l ) con residencia en el municipio

de San Francisco del Valle, Ocotepeque actuando en mi condición de Alcalde 1'

representante legal de la Municipalidad de San Fr¿ncisco del Valle, Ocotepeque ¡'para
los et-ectos del presente contrato se denominara EL EMPLEAIX)R ¡' BAI RON

IX)NALDO MALDONAIX) FUENTES, ma1'or de edad, Soltero, Doctor en Medicina

¡'Cirugía General, de este domicilio, con numen¡ de identidad r4rr-1992-ooo7z quien

en lo sucesivo ¡ para los efectos del presente contrato se denominará EL Contratado;

henros convenido en celebrar como en efecto celebramos, el presente @NTRATO DE

TRABA,,O DE EMPLEO POR HORA FORTIEMPO I,JMITADO. aI anpaTo del

Decreto tegislativo No 354-zorl¡, que contiene la tr1 de Empleo ¡ror Horas, que se

regirá por las clausulas y estipulaciones siguientes:

CLAUSUL¡\ PRIMERA: Por el presente contrato: EL Contratado se obliga a prestar
sus senicios a EL EMPLEADOR, desempeirándose como MEDICO GENERAL
quien ejercerá sus senicios profesionales en'fodo el Municipio de San Fr¿ncisco del
Valle, Ocotepeque, en el PROYI:CTO FUERZA HONDURAS a trarÉs de BRIGADAS,

tTIPOS DE RASTR-EO. TRTA,TES MOVILE§ Y CESAIIIOS, del Municipio de
Francisco del Valle, Ocotepeque, ¡rara el cual debení dc rcalizar las actiridades

rOD

+

r. Atender a pacientes, fornlular diagnósticos I prescribir el
correspnndiente mediante visitas domiciliarias y Centro de Salud asignado.

tratamiento

la coordi II

z. Practicar control de pacientes hospitalizados o ambulatorios con sospechas
CO\¡I D- r9 que estén a su cuidado (Siempre y cuando fuese necesario)

3. Rerisar expedientes, autorizar salidas e internamientos de pacientes.

4. Asistir a reuniones médicas con fines de estudio e fnter consulta, para
y planificacién de actiüdades a ejecutar durante la semana de trabajo.
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5. Ordenar exámenes requeridos para el diagnóstico e interpretar sus resultados.

6. Realizar solicitudes de Medicamentos ante la Dirección Municipal de Salud o región
de Salud, así como solicitar demás equipo material a la Municipalidad de San F'rancisco
del Valle, Ocotepeque a nir,el escrito para rrspaldar la solicitud. 

,

7. Capacitación rnediante charlas de concientización a pacientes sospechosos de COVI D-
r9, en las visitas domiciliarias, a la población en general ¡,, lldercs comunitarios.
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8. Brindar Informes diarios, semanales y mensuales a las enüdades siguientes: Regios
de Salud Departamental, Direccjón Municipal de Salud y Municipalidad de San
Francisco del Valle, Ocotepeque para requerimientos de pagos y respaldos
administrativos.

9. Dar s%uimiento a personal de Enfermerla y Promotor Social en el desempeño de sus
funciones.

ro. Realizar cualquier otra tarea atinente al cargo.

CLAUSUU\ SEIGT ND,{': El presente contrato es por üempo limitado.

Ctl\USllLA TERC.ER.tu El presente cortrato tendrá una duración de DOS (oz) meses
dando inicio la relación laboral el ocho (o8) de Febrrm ilel año dos mil veinte y uno
(o8/oz/zozt)y terminando el ocho (o8) deAbril deldos milveinteyuno (o8/o4lzozr).

ordinaria diurna constando de seis (o6) horas al dla, de lunes a üernes, en los
que asigne la Municipalidad.

CLI\USULA §EXTA: Etr Contraprcstación a los senicios del Contratado,
EMPLEAIIOR se obüga a pagarle en concepto de salario la cantidad de Lps. z9
veinte y nueve mil trecientos treinta y siete lempiras exactos con 60/100 de
r¿o.oo horas al mes; equivalente a Lps. 244.48 doscientos cuarcnta y cuatro lempiras
exactos con cuarenta y ocho centavos por hora, cantidad que ya incluye los derechos
adquiridos, el cual será pagado mediante cheque emiüdo por la Municipalidad de San
Francisco del Valle, Ocotepeque, el cual podrá reclamars€ ante la Tesorerla de la
Municipalidad de San Franciso del Valle, Ocotepeque en forma mensual. El monto total
de este contrato será cubierto con el aporte del +S % del Fondo de Tlansferencia
Municipal.

CLAUSIILI SEPTIM.tu EL EMPLEAIX)R conüene en pagar al TRABAIADTOR
el Salario Base y los derechos adquiridos que corresponden al décimo te¡tero y décimo
cuarto mes de sala¡io equivalentes a un dieciséis por ciento (16%) sobre el salario base
convenido y una compensación no habitual equivalente al cuatro por ciento (4%) sobre
el sala¡io base convenido, valor que equivale al pago de auxilio de cesantfa, derecho ilel
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CLAUSLTUI, CUAR[,{: EL Conbatado se obliga a prestar sus servicios profesionales
CN IAS BRIGAITA§, EQI.IIPIOS DE RASTREO, IRIAIE§ IIIOVILES, Y CCCAr dC
Santa Tereca del Municipio de San Francieco del, Oootepeque, pudiendo

y/o trasladarse a otrc centros asignados por la Municipalidad en
de sus obligaciones.

QIIINTA: EL Conhatado pr€stara sus servicios durante la
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el salario base convenido, valor que equfiale al pago de auxilio de cesantfa, derecho del
cual no gozan los trabajadores acogidos al presente rÉgimen. Esta compensación no
habitual seÉ pagada en Ia misma fecha, frecuencia y modalidad en que se pague el
Salario Base ya incluida en el valor de la cláusula anterior.

CLAUSULI OCTAVAT EL EMPLEAIIOR se obüga a facilitar al TRABATADO&
los materiales necesarios para que desarnrlle sus actividades.

Ct AU§t IlI NOVEN& EL TAABA.TADOR tend¡á derecho a disfn¡tar de un üa de
vacaciones remun¿radas pof rnes trabajado, las cuales se gozarán de com(¡n acuerdo con
ELEMPI,EN}OR.

CLI\USUU\ DECIMA: Además de lm derechos que se establecen en las clausulas
anteriorcs y de los que se desprenden del Programa Nacional de Empleo Temporal, las
paftes convienen en que el IRABAIADIOR tend¡á derecho:

a) A la remuneración ordinaria por los servicim prestados.

b) Al pago de los derechos adquiridos de d&imo tercer y décimo cuarto mes de
salario.

c) A la compensación no habitual;
d) AI derecl¡o prcferente para ser contratado como permanente, teniendo como

primera opcién el trabajador o trabajadora que se capacite o culse su educación
primaria o secundaria.

e) A la formación y capacitación; y,
O A los derechos fundamentales establecidos en la Constitución de la Repúbl

Convenios Internacionales y Código del Trabajo.
I¡ anterior sin perjuicios de los derrás derechos que puedan pactar los cont
que voluntariamente otorgr.re el empleador.
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CI^I\USUI\ DECIMA PRIMERA¡ En los casos que proceda, el üa normal
descanso del TRABAIADOR será el domingo, y los dfas feriados estipulados
Codigo de Trabajo.

CLAUSUIá. DECI}ÍA SEGIJNDA: Queda entendido que Ia fecha de terminación del
servicio contratado pone término a la relación d€ trabajo, sin responsabilidad de
ninguna naturaleza para Ias partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de
décimo cuarto mes, décimo tercer mes y auxilio de cesantfa salvo prueba de 1o contrario.
También es convenido, que, en caso de despido injustificado dentro del término de
duración del contrato de trabajo, el TRABAIAIX)R gozará de las indemnizaciones
prescritas en el A¡tlculo rzr del Código de ltabajo.

CL\USUII\ DECIMO TERCERA: EI incumplimiento por parte del TRABA.IAIX)R
de las obligaciones y prohibiciones establecidas en el Código de Trabajo y reglamento

<) ---.-
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Interno de Tfabajo dará lugar a la teminación anticipada del contrato sin
responsabilidad alel EMPLEAIX)R. prwio seguimiento del procedimiento legal
establecido.

ü,/\USLJLA DECIMO QIIINTO: En todo lo no previsto por el presente contrato, se

estará a lo dispuesto en la Constitución de la Replblica, Código de Trabajo, Convenios
Internacionales del TFabajo, Decreto Legislativo No g54-2o13, que contiene la I*y de
Empleo Temporal y demás leyes de trabajo y prwisión social u acuerdos por ambas
partes.

CL\USIÍLA DECIMO SEXT(} Onlquier contmvercia que se origine en el
cumplimiento del pr€sente contrato s€rá rcsuelto por Ia Jurisdicción taboral.

CI"AUSLILA DEICIMO SEPTIMO: En caso de no p¡es€ntar pagos a la SAR se le hará
la retención del re.5%. Art.5o, se la hará la retención de: TRES MIL SEISIEIIIOS
SESENTA Y SIETE, LEMPIRAS D(ACTOS @N zolroo. (L g,ffiZ.zo).

En FE de lo anterior y para los efectos legales consiguientes, firmamos en triplicado
contratode trabajo Temporal y por tiempo limitadq a los ocho (o8) dfas

de dos mil veinte y uno (zozr).

u.¡i
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lng. Walter Javi r P¡neda Erca
UNICIPAL

El Emp ?

Bairon Don nado Fuentes
lredlco General

a/
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CIJ\U§UIá, DEICIMO CUARTO: EL EMPLEAIX)R se compromete a registrar el
presente contrato de trabajo, mediante el depósito de un ejemplar original del mismo,
en la Dirección General de Empleo, conforme lo dispuesto en el Reglamento de la tey
de Bmpleo por Hora.
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BRIGADA MUNICIPAT SA'V FRATVC'SCO DEL
VALLE, OCOTEPEQUE.

INTEGRAñTIES:
Dr. Kevin Olmin Urías Barrera.

Dra. Fabiola María Rodezno López.
Dr. Bairon Maldonado.

HA Mayra Yadira López Fuentes.
NE Dunia Marisela Rodríguez.

PS Leonardo José Maldonado Guzmán.
NE Julissa Castillo.

PS: Yolani López.
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INFORME DE ACTIVIDADES DEL PRAGRAMA
FUERZA HONDURAS PARA LA DETECCION DE

cAsos covlD-1g.

Periodo del lnforme: del 08 de ma¡zo al 08 de abril
de 2021.



lntroducción:

Fueza Honduras es una ¡niciativa del presidente Hemández que, además de
fortalecer el sistema primario de salud, busca combatir la propagación del
coronavirus por medio de la instalación de centros de triaje, el fortalecimiento de
los Centros de As¡stenc¡a Temporal, la conbrmación de Brigadas Médicas y la

contratación de personal sanitario.

"El Programa Fueza Honduras desanollado para apoyar a las alcaldías del país
en montaje de triajes, brigadas, y contratación de personal de salud" y se pretende
ampliar a todo el país las buenas prácticas de los centros de tnaie. las brigadas
médicas y el fortalecimiento de los centros primarios de salud

Como dato: Solo en el Distrito Central, entre las labores realizadas por los centros
de triaje y las brigadas médicas se ha atendido a más de 170.000 personas en
170 banios y colonias, según añrmó el canciller de la República y comisionado
especial para Atención de la Pandemia. Lisandro Rosales

En el caso del municipio de San Francisco del Valle, debido al aumento de casos
de COVlDl9 en el cas@ Urbano, s€ movilizan los equipos de las brigadas
málicas a dicho lugar, como apoyo para la búsqueda de casos positivos, sus
cpntactos @n toma de decisiones y acqones.

COPIA FIEL
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Obietivo General:

€. Presentar el Desempeño de la brigada de salud del programa fueza
Honduras asignados al municipio de San Francisco del Valle para las
aciividades de prevención y detección de COV|D19, Dengue y atención de
otras patologías en el periodo comprend¡do del 0E de mar¿o al 0E de ebnl
de 2021.

Obietivos Esoecíficos:

.3. Moülizar a las brigadas málicas a realizar vis¡tas domiciliarias en las zonas
de mayor índ¡ce de coritagio en el municipio de San Francisco del Valle

* Planificar la realización de jornadas para toma de hisopados tanto rt-PCR y
AgRDT a pacientes anteriormente evaluados con alta sospecha de
infección por SARS-CoV-2 y sus contactos.

.:. Seguim¡ento a pacientes evaluados en visitas casa por cása que padecen
de enfermedades cronicas no trensmisibles y toma de decisiones para
brindar un adecuado tratamiento y otras conductas a seguir
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Actividades realizadas:

. Evaluación de adultos y niños en el hogar durante las üsitas domiciliarias,
donde se evalúan signos vitales, estado gereral del paciente.

. Búsqueda ac{iva para la captación de pacÉntes sintomáticos de COVIDÍ 9 u
otras patologías respiratorias y tomar acc¡ones necesarias.

. Toma de hisopados tanto de detección por rt-PCR y AgRDT.
o Entrega de tratamientos MAIZ a pac¡entes confirmados y altamente

sospechosos <le infección por COV|D19.
. Entrega de tratamienlos a pacientes que padecen de enfermedades

crónicas no transmisiHes.
. Se buscan enfermedades crónicas que estén actualmente en control, que

hayan suspendido tratamiento o captación de paqentes que no sepan que
tienen alguna enbrmedad crónica.

. Acciones de prevención como evaluación de los hogares que tengan o no
riesgo para conlraer enfermedades vectoriales.

. Evaluación de esqrrma de vacunación PAI en los hogares que requieran,
para la creac¡ón de alarmas o referenc¡a inmediata al establecimiento de
salud para la vacunación inmediata.

. Captiación de embarazadas.

. Promoción de la salud
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Fecha
08-03-2021

09-03-2021

Calendarios de Actividades

Actividad
Vistas domidiarias Bo. Brisas del
Suntulin

Continuacion de visitas clomiciliarias Bo
Brisas del Suntulin

Res
Equipo de salud Dra
Rodezno
Dr Maldonado
Dr Urias
Equipos de salud
Dra. Rodezno.
Maldonado
Dr. Urias

10-03-2021 Jomada de hisopdos rt-PCR
Circulo de embarazadas aldea de El
Sile

Equipos de salud:
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Maldonado.

11-03-2021-j Msitaim
Suntulin.

Equipos de salud.
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Maldonado

12-03-2021 Evaluacion de pacientes positivos para
COVlDl9 en Aldea el Coloal

al personal de salud asignado al
municipio de San Francisco del Valle

15-03-2021 Evaluacion de pacientes positivos en e Equipos de salud:
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Maldonado

casco urbano San Francisco del Valle

16-03-2021 Jomada de vacunacion contra COV|Dl9 Equipos de salud:

Equipos de Salud:
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Maldonado

Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Maldonado

17-03-2021 Seguimiento a pacientes que estuvieron
hospitalizados en el casco urbano
Msitas domicliarias en aldea el tablon
Jomada de vacunacion c¿nina en el
tablon

18-03-2021 Ms¡tas domicil¡arias en Bo, Brisas del
Campo

'diN

Equipos de salud
Dr. Urias
Dra. Rodezno

0
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Equipos de salud:
Dr. Urias
Dra. Rodezno
Dr. Maldonado
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19-03-2021 Recuperacion de pacientes en aldea el
Coloal y realizacion de pruebas rapidas
a personal de vida major
Jomada de vacunacion canina en el
casco urbano San Francisco del Valle

Visitas domiciliarias en Aldea La Laguna
y casco urbano San Francisco del Valle
Jomada de vacunacion canina en aldea
la Laguna

24-03-2021 lnventario de equipos en los distintos
centros de salud
Jomada de vacunacion canina en Las
Mesitas

25-O3-2021 jomada de hisopados rt-PCR
jornada de vacunacion canina en el
Acan

26-03-2021 Entrega de insumos y equipo en los
centros de salud
Jomada de vacunacion eñ El Acan

Msitas domicliarias en el Bo. El Bordo

Vistas domicliarias en el bordo

31-03-2021 Semana Santa

01-0É-2021

Equipos de salud:
Dra. Rodezno
Dr. Urías
Dr. Maldonado

Equipos de salud
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Maldonado

Equipos de salud
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Maldonado

Equipos de salud
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Maldonado

Equ¡pos de salud
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Maldonado

Equipos de salud
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Maldonado
Equipos de salud
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Maldonado
Equipo de salud:
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Maldonado

COPIA FIEL
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Dr. Maldonado

Msitas Domiciliarias a Contac{o de
pacientes positivos en banio el centro
Msitas Domic¡liaria a Pac¡entes
Sospechosos de la Comunidad de
Coloal
Recuperacion de pacientes en la

22-03-2021

Comunidad de Coloal El Jocote.

t R,{tSemana Santa

oTEPI

de salud:

| 23-03-2021 I

Equipos de salud:
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Maldonado

29-03-2021

30-03-2021
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02-0/.-2021

05-c/,-2021

06-04-2021

Semana Santa

Visitas Domicil¡arias en Bo. La Laguna

Msitas domiliarias Bo. La Laguna

Msita Domiciliarias en Banio La
Laguna

Dra Rodezno
Dr Urias
Dr. Maldonado
Equipo de salud:
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Maldonado
Equipo de salud:
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Maldonado
Equipo de salud:
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Malclonado
Equipo de salud:
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Malclonado

07-04-2021

08-04-2021 Realizacion de informe Equipo de salud
Dra. Rodezno
Dr. Urias
Dr. Maldonado

Resumen de las act¡v¡dadea y atenc¡ones del 8 de marzo al 08 de
abrilde!2021

Ubicación

Total de sintomáticos
ra COMD19

Total cle negatiros por

Tratamiento MAIZ

42

65

23

4

Total de pruebas rápidas
hechas

107

0'I

/

San Franci¡co del Valle
Total de atenciones 1021

53

Total de captados
posit¡vos por rt-PCR y
por AgRDT
Total de positivos por
prueba rápida
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Total de viüendas
visitadas

237

Total de enfermos
cronicos evaluados en
visitas domiciliarias

275

Total de embarazadas 4
atenidas en la US
Consulta ral en US 14
Pac¡entes en pre-alarma 0
de PAI
Captac¡ón de U

embarazadas
Seguimiento a pacientes
COVlDl9 que estuvieron

lizados
Pendientes de resultado
de rt-PCR

44

Nota: resultado de jomada de hisopados de las fechas de 10 de marzo de 2021 y
23 de marzo de 2A21 quedaron pendientes los resuftados.

Actividades de Promocion Social del 08 de marzo al 08 de abril de
2021.

Cantidad de perros y gatos en San Francisco del Valle Ocotepeque.

Total de Vacunados No
vacunadosrros
EE

Búsqueda act¡va para la prevención de enfermedades vectoriales

Casas v¡sitadas lndice de infestacion
159

1

6

COPl A FIEL
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Pacientes activos para
COVlDl9 por recuperar

50

'19Recuperados por clinica

Vacunados No Gatos
vacunados

93 57J 2

Pilas positivas
8
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Visita3 añ cesco urbano
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Evaluacióñ de pacientes positi\ros en Coloal, SfV.
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Pacientes positivos casco urbano

V¡srtas en El Tablón sFV
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Jornada de vacunac¡ón can¡ná en El casco urbano

Jornada de vacunación canina cñ La Laguna sFv.
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.iorñada de vacunac¡ón can¡na en Las Mes¡tas SFV

Jornada de vacunación cenina en El Acan SFV
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CONSTANCIA DE VEEDURIA SOCIAL

Nosotros como miembros de la Sociedad Civil y actuado como veedores sociales

para la ejecución de programa Fuerza Honduras ll que tiene como propósito apoyar

los servicios de salud para realizar acciones de prevención y brindar atención a la

población afectada por la cris¡s mundial ocasionada por la pandemia COVID-19, en

el municipio de San Francisco del Valle, Ocotepeque. Por este medio HACEMOS

CONSTAR QUE: Dimos acompañamiento en todas las actividades relacionadas

con la ejecución del programa Fuerza Honduras ll como ser:

/ Selección y contratación de Personal

r' Verificación que las brigadas domiciliarias se estén desarrollando

adecuadamente.

Y para los fines pert¡nentes y dando cumplimiento al artículo 5 del DECRETO

EJECUTIVO PCM-1'17-2O20 firmamos la presente en municipio de San Francisco

del Valle, Ocotepeque a los 21 días del mes de octubre del año 202'1.

Ad nio Lemus López

lt

aq'

M

Representante FONAC
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Representante CODEM
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